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Valledupar Cesar, 31/08/2021       
Al responder por favor citar esté número de radicado 

Señores  
CUIDANDO EN CASA S.A.S 
Representante legal y/o quien haga sus veces 
Calle 17A # 19A – 20 
Valledupar Cesar  
 
ASUNTO: NOTIFICACION POR AVISO 

Radicación: 05EE2021732000100000425 
Querellante: DE PARTE 

      Querellado:  CUIDANDO EN CASA S.A.S  
 
Respetado Señores, 
 
Por medio de la presente se NOTIFICA POR AVISO, la Resolución No. 325 del 19/08/2021 proferida por el 
Director Territorial del Cesar, Dr. ASSAD CESAR RAISH GAMEZ, por medio de la cual se resolvió un 
Recurso de Apelación. 
 
En consecuencia, se envía anexo una copia íntegra, auténtica y gratuita de la decisión aludida en nueve (9) 
folios, se le advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de 
este aviso, y se les informa a los interesados que en adelante solo procede las acciones pertinentes ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo. 
 
Atentamente,  
 

 
 
Anexo: Resolución No. 325 del 19/08/2021 en ocho (8) folios  

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

MINISTERIO DEL TRABAJO 
 

RESOLUCIÓN No. 325 
(19 de agosto de 2021) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE APELACIÓN” 

 
EL SUSCRITO DIRECTOR TERRITORIAL - CESAR DEL MINISTERIO DEL TRABAJO  

En uso de las facultades que le confiere la Resolución 02143 del 28 de mayo del año 2014, el Decreto 
4108 del año 2011, el Decreto 1072 del año 2015, Artículo 74 y S.S. del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, demás normas concordantes, y  
 

I .  H E C H O S  

 

1. Que mediante Resolución No. 336 del 20 de noviembre de 2020, la Coordinación del Grupo 
de Prevención, Inspección Vigilancia y Control de la Dirección Territorial del Cesar, 
RESOLVIO SANCIONAR a la empresa CUIDANDO EN CASA S.A.S, identificada con el Nit. 
No. 900.461.553-3, con domicilio en la Calle 17A No. 19A- 20 de la Ciudad de Valledupar 
Cesar, con multa equivalente a quince (15) veces el salario mínimo legal mensual vigente para 
el año 2020, o sea la suma de TRECE MILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE MIL 
CUARENTA Y CINCO PESOS ($13.167.045.00).   
 

2. Que la Sra. JOVANNA MARIA CADENA BOBADILLA, en su condición de representante 
legal de la empresa CUIDANDO EN CASA S.A.S, estando dentro del término legal concedido, 
mediante correo electrónico recibido en esta entidad en la fecha 28 de enero del año 2021, 
radicado bajo el número 05EE2021732000100000425 de fecha 3 de febrero de 2021, 
interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación contra la Resolución No. 336 del 20 
de noviembre de 2020. 

 
3. Por ser pertinente y ajustarse a derecho, se procede a desatar el recurso de apelación 

interpuesto por la señora JOVANNA MARIA CADENA BOBADILLA, en su condición de 
representante legal de la empresa CUIDANDO EN CASA S.A.S, contra la Resolución No. 336 
del 20 de noviembre de 2020. 

 
I I .  A R G U M E N T O S  D E  L A  P R I M E R A  I N S T A N C I A  

 
La Coordinación del Grupo de Prevención, Inspección Vigilancia y Control en la Resolución No. 336 
del 20 de noviembre de 2020, concluyó “Luego de un riguroso examen del expediente y de la querella 
presentada por la señora KATTY YOLEIDIS HERRERA RIVERA contra la empresa CUIDANDO EN 
CASA S.A.S., este despacho considera pertinente pronunciarse sobre cada uno de los motivos de la 
querella, de la siguiente manera: 

1. No pago de la liquidación final: este despacho observa que en las pruebas aportadas por 
CUIDANDO EN CASA S.A.S se evidencia el pago de la liquidación final (ver folios 56 y 57). 
 

2. No pago del salario correspondiente al mes de mayo de 2019: este despacho observa que 
en las pruebas aportadas por CUIDANDO EN CASA S.A.S se evidencia el pago del salario 
correspondiente al mes de mayo de 2019 (ver folio 51).  
 

Es de aclarar, que los pagos referentes a los dos ítems anteriores, fueron realizados el 08-08-
2019, es decir, posteriores a la radicación de la querella, sin embargo, este despacho 
considera que dichos puntos son un hecho superado. 
 
Al respecto, la Jurisprudencia Constitucional sobre la Carencia Actual de Objeto-Hecho Superado y 
daño consumado la corte constitucional en la Sentencia T-653/13 manifiesta: 
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Continuación de la Resolución 325 “Por medio del cual se resuelve un recurso de apelación” 
 

 “La carencia actual de objeto por hecho superado se configura cuando entre el momento de la 
interposición de la acción de tutela y el momento del fallo se satisface por completo la pretensión 
contenida en la demanda de amparo. En otras palabras, aquello que se pretendía lograr mediante 
la orden del juez de tutela ha acaecido antes de que el mismo diera orden alguna. En este sentido, 
la jurisprudencia de la Corte ha comprendido la expresión hecho superado en el sentido obvio de 
las palabras que componen la expresión, es decir, dentro del contexto de la satisfacción de lo 
pedido en tutela” 

 

Este mismo principio aplica para los Actos Administrativos, y en este caso puntual, como se mencionó 

anteriormente, se evidencia el pago de la liquidación final (ver folios 56 y 57) y se evidencia el 
pago del salario correspondiente al mes de mayo de 2019 (ver folio 51), por lo tanto, este 
despacho consideró pertinente no formular cargos por dichos conceptos, sin embargo, se 

conmina a la empresa CUIDANDO EN CASA S.A.S, a que continúe pagando oportunamente los 
salarios de sus trabajadores y las liquidaciones a que haya lugar, es decir, sin retrasos o mora, y así 
evitar futuros procesos sancionatorios.  

 

3. No pago de horas Extras:  Manifiesta la querellante que los turnos de trabajo eran superiores 
a 12 horas diarias y que no le pagaron las horas extras. Por su parte, la empresa CUIDANDO 
EN CASA S.A.S. manifiesta que: 

 

 “AL HECHO NOVENO: ES CIERTO. CUIDANDO EN CASA S.A.S no pagó horas extras 
ya que la extrabajadora KATTY YOLEIDIS HERRERA RIVERA nunca trabajó horas 
extras, solo cumplía el horario establecido de 8 horas diarias”.  

 
Vemos que se presentan dos versiones contrarias entre la extrabajadora y la empresa, por lo tanto, 
para este despacho es claro que estamos frente a hechos que revisten características litigiosas y que 
al tenor de la ley corresponde a la justicia ordinaria Laboral dirimir la controversia, puesto que 
desbordan nuestra competencia. 

 
Se ha dicho constantemente por la jurisprudencia y por la disposición legal que los funcionarios del 
Ministerio del Trabajo no están facultados para declarar derechos individuales ni dirimir 
CONTROVERSIA JURÍDICA, decisión ésta, atribuida a los jueces de la República. Así lo prohíbe el 
artículo 486 del Código Sustantivo del Trabajo.”   

Así mismo el Ad-quo, al desatar el recurso de reposición mediante la resolución No. 0046 del 24 de 
febrero de 2021, concluyo que:  

“Teniendo en cuenta lo anterior, y dado a que la empresa CUIDADANDO EN CASA SAS logro 
desvirtuar en esta etapa del plenario la totalidad del SEGUNDO CARGO impuesto, la Coordinación 
del Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control de la Dirección Territorial Cesar estima 
PROCEDENTE modificar el Artículo Primero de la Resolución No. 336 del 20 de noviembre 2020 que 
establecía una multa de QUINCE (15) Salarios Mínimos Legales Vigentes , iguales a TRECE 
MILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y CINCO PESOS ($ 13.167.045). 

En su defecto y con base a las consideraciones de este despacho, la multa a imponer será SIETE (7) 
Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes , iguales a SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINITUN PESOS ($ 6.144.621.oo), Como consecuencia de los 
argumentos presentados en el recurso de reposición interpuesto por JOVANNA MARIA CADENA 
BOBADILLA, en calidad de representante legal de la empresa CUIDANDO EN CASA SAS, de 
conformidad con las razones expresadas y con el acervo probatorio recaudado en esta etapa de la 
actuación.” 

 

I I I .  A R G U M E N T O S  D E L  R E C U R R E N T E  
 

Este despacho encuentra que la recurrente manifiesta en su escrito entre otros lo siguiente: ““Esta 
corporación argumenta que CUIDANDO EN CASA S.A.S, viola el artículo 2 de la ley 15 de 1959 reglamentada 
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Continuación de la Resolución 325 “Por medio del cual se resuelve un recurso de apelación” 
 

 bajo el decreto 1258 de 1959, por el no pago del auxilio de transporte a la trabajadora KATTY YOLEIDIS 
HERRERA RIVERA durante el tiempo de la relación laboral, frente a este cargo formulado de manera 
respetuosa nos permitimos informar que esta sociedad después de hacer un análisis exhaustivo pudo verificar 
que durante los meses de febrero, marzo, abril y mayo del año 2019, existió un error en el sistema operativo de 
la empresa que liquidó mal esos salarios, de todo modos se le aclara a este despacho que se debe tener en 
cuenta que al salario mínimo del año 2019 se le debe hacer el descuento del 8% por concepto de los aportes a 
la seguridad social, que son 4 % de salud y 4 % de pensión, por tal motivo el salario mínimo para el año 2019 
era la suma de $828.116, más el auxilio de transporte por la suma de $ 97.032, donde se debe tener en cuenta 
que al salario de $828.116 se le resta el 8% por aportes a la seguridad social de la ex trabajadora, al aplicar 
este descuento del 8% que daría neto a pagar a la trabajadora la suma de $761.866 más el auxilio de transporte 
de $ 97.032, para un total a pagar a la ex trabajadora la suma de $858,898.  

 
conforme a lo anterior cuidando en caso una vez aplicado los descuentos de ley correspondientes a la 4 % de 
salud y 4% de pensión, tenía que pagar a KATTY YOLEIDIS HERRERA RIVERA la suma mensual de $858,898, 
durante el año 2019, analizando entonces que existió un error en el sistema operativo que liquidó el sueldo de 
esta trabajadora, se pudo verificar que durante los meses de febrero, marzo, abril y mayo del año 2019 existió 
una consignación por valores inferiores a la suma correspondiente de $858,898, siendo así la cosas esta 
sociedad en velar por el respeto a los derechos ciertos e indiscutibles procedió a consignar a la cuenta bancaria 
de KATTY YOLEIDIS HERRERA RIVERA el valor restantes de esos 4 meses por la suma de $572,292 
correspondientes a completar el valor de $858,898 de los meses de febrero, marzo, abril y mayo del año 2019.  

 
con lo anterior CUIDANDO EN CASA S.A.S., realizó de buena fe el pago del valor restante por dichos meses 
aducidos anteriormente, sin aceptar que existió dolo o mala fe con la ex trabajadora, ya que esta empresa 
respeta los derechos de los trabajadores y lo que quiere es generar empleo y oportunidades laborales en la 
ciudad de Valledupar, respetando siempre la normas que regulan las relaciones laborales entre empleador y 
trabajador, por tal motivo este punto del auxilio de transporte se debe tener como un hecho superado, ya que 
la Jurisprudencia Constitucional se ha pronunciado acerca de la Carencia Actual de Objeto-Hecho superado y 
daño consumado, la corte constitucional en la sentencia T-653/13 manifiesta:  

 
“la carencia actual de objeto por hecho superado se configura cuando entre el momento de la interposición de 
la acción de tutela y el momento del fallo se satisface por completo la pretensión contenida en la demanda de 
amparo. En otras palabras, aquello que se pretendía lograr mediante la orden del juez de tutela ha acaecido 
antes de que el mismo diera orden alguna. En este sentido, la jurisprudencia de la Corte ha comprendido la 
expresión hecho superado en el sentido obvio de las palabras que componen la expresión, es decir, dentro del 
contexto de la satisfacción de lo pedido en tutela”  

En este litigio, frente a este cargo se da la carencia actual de objeto por hecho superado, ya que CUIDANDO 
EN CASA S.A.S, procedió a pagar los valores insolutos a la quejosa, el cual se aportó la consignación y se 
encuentra dentro del expediente. 
 

“El segundo cargo formulado es por la violación del artículo 99 de la ley 50 de 1990, numeral 2,3 y 4 
al no consignarse la cesantías de la trabajadora KATTY YOLEIDIS HERRERA RIVERA dentro de los 
términos de la ley, ni haberse cancelado saldo de cesantías directamente al trabajador en los términos 
de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantías, frente a este cargo formulado se 
indica a esta corporación que jamás ha existido violación a este precepto legal, indicando que las 
cesantías del periodo septiembre 2018 hasta diciembre 2018 fueron debidamente consignadas al 
fondo de cesantías “PORVENIR” y las cesantías del periodo enero 2019 hasta junio 2019 fueron 
pagadas directamente a la ex trabajadora KATTY YOLEIDIS HERRERA RIVERA, las cuales fueron 
incluidas en la liquidación y esta fue consignada a la cuenta de ahorros Nro. 52300010831 de 
BANCOLOMBIA de la querellante por la suma de $1, 101,674.00 donde se incluía en este pago las 
cesantías del periodo de enero 2019 hasta junio 2019. 

Por tal motivo no ha existido violación alguna al artículo 99 de la ley 50 de 1990, numeral 2,3 y 4, y 
no da mérito para sancionar a CUIDANDO EN CASA S.A.S.  
 

Las cesantías del periodo septiembre 2018 hasta diciembre 2018 fueron debidamente consignadas al fondo de 
cesantías “PORVENIR”, en razón a que la ex trabajadora KATTY YOLEIDIS HERRERA RIVERA presentó el 1 
de marzo del 2019, solicitud de autorización para el pago anticipado de las cesantías del periodo septiembre 
2018 hasta diciembre 2018 por el valor de $ 270.00 por concepto de reparación de su inmueble, dando 
verificación de ello al adjuntar cotización de fecha 1 marzo 2019 de la ferretería el obelisco por la suma 
solicitada, conforme a esta solicitud la coordinadora de recurso humanos MARTHA LUCILA CADENA 
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Continuación de la Resolución 325 “Por medio del cual se resuelve un recurso de apelación” 
 

 BOBADILLA de CUIDANDO EN CASA S.A.S, realizó el 1 de marzo del 2019 carta para autorizar el retiro de 
cesantías ante PORVENIR, con el objetivo que la accionante retirara las cesantías por el valor de $ 270.00 
MTC, debido que los solicitaba por concepto de mejora de vivienda, esta carta fue entregada directamente a la 
señora KATTY YOLEIDIS HERRERA RIVERA, el cual consta en un ejemplar su nombre y número de cedula 
de ciudadanía que da constancia del recibido del oficio por parte de ella, para que ella pudiera retirar la suma 
de $ 270.00 directamente ante porvenir, pero esta entidad no tuvo en cuenta este medio probatorio, aduciendo 
que este medio de prueba no era idóneo y realizo una presunción de no pago, la cual no lograba demostrar el 
pago de las cesantías, por el contrario, estos documentos si dan certeza que las cesantías del periodo 
septiembre 2018 hasta diciembre 2018, fueron consignadas a PORVENIR y que la ex trabajadora realizó su 
retiro conforme a los antes señalado, dando por demostrado que CUIDANDO EN CASA S.A.S, si pago las 
cesantías a la señora KATTY YOLEIDIS HERRERA RIVERA y en vista de que no se le dio el valor probatorio 
a este medio de prueba contundente, se aporta el soporte de planillas de cesantías del año 2018, que da por 
demostrado que esta acreencia laboral si fue pagada en su totalidad y como consecuencia se debe declarar 
absuelta al empleador frente al cargo del auxilio de cesantías del año 2018 y revocar la sanción impuesta.” 
 

IV. P R U E B A S  P R A C T I C A D A S  
 

Es de anotar, que, con ocasión del escrito de recursos, no se aportaron pruebas.  
 

V .  C O N S I D E R A C I O N E S  D E L  D E S P A C H O  
 

Competencia, En uso de las facultades que le confiere la Resolución 02143 del 28 de mayo del año 
2014, corresponde al Director Territorial conocer del recurso de apelación interpuesto en contra de la 
decisión proferida por la Coordinadora del Grupo de Atención al Ciudadano y Trámites. 
 
Oportunidad, Se procedió a verificar que el recurso presentado haya sido interpuesto dentro de la 
oportunidad legal, encontrándose que tal hecho está ajustado a lo reglado por el artículo 76 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, razón por la cual se procede a 
resolver la apelación interpuesta. 
 
Análisis del Despacho Ad-Quem 
 
Tradicionalmente y por virtud de la ley se le ha conferido al Ministerio del Trabajo a través de sus 
funcionarios la vigilancia y control de las normas que amparan al trabajador colombiano, tanto es así 
que el artículo 485 del C.S.T., nos enseña que la vigilancia y el control del cumplimiento de las normas 
del Código Sustantivo del Trabajo y demás disposiciones sociales se ejercerán por el Ministerio del 
Trabajo en la forma como el Gobierno, o el mismo Ministerio, lo determinen.  
 
Nos encontramos que a través de la Resolución 404 del año 2012 se Crearon Grupos Internos de 
Trabajo, se asignaron las Coordinaciones en las Direcciones Territoriales y oficinas especiales del 
Ministerio de Trabajo y se señalaron las respectivas competencias.   
 
Concordante con lo anterior el Ministerio del Trabajo mediante la Resolución No. 2143 del 28 de mayo 
del año 2014 considero necesario asignar y reasignar en sus dependencias algunas funciones y como 
tal dispuso en su artículo 2° la creación en algunas Direcciones Territoriales, entre ellas la del 
Departamento del Cesar, los siguientes grupos internos de trabajo dándole así mismo funciones. 
 
a) Grupo de Atención al Ciudadano y Trámite. 
b) Grupo de Resolución de Conflictos-Conciliaciones. 
c) Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control.   
 
De ahí que del literal c) del artículo 2 de la Resolución No. 2143 del 28 de mayo del año 2014 se 
desprende que el Coordinador del Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control tiene la 
funciones de: 
1)… 
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 5)  ejercer inspección y vigilancia y control sobre el cumplimento   de las normas laborales en lo 
individual y colectivo, de seguridad social en pensiones y empleo, e imponer las sanciones previstas 
en las disposiciones legales vigente. 
6.. (…) 
De vieja data es conocido y así se desprende del numeral 5 del literal C) del artículo 2 de la Resolución 
No. 2143 de 2014, que los Coordinadores de Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control, 
son los competentes en la Dirección Territorial del Cesar, para estudiar y conocer sobre el 
cumplimiento de las convenciones colectivas de trabajo.  
 
Se observa que la queja que origina la apertura de la investigación, fue la radicada bajo el No. 00160 
del 28 de junio del año 2017, en ella la quejosa pone en conocimiento de la autoridad administrativa 
una presunta violación a los artículos 17 y 22 de la Ley 100 de 1993.  
 
En consecuencia, puede afirmarse que la investigación que adelanto la Coordinación del Grupo 
de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control de esta Dirección Territorial, en principio era 
de su resorte adelantarla por cuanto está dentro de sus funciones conocer sobre los artículos 
17 y 22 de la Ley 100 de 1993. 
 
Para resolver esta cuestión, la Dirección Territorial del Cesar se referirá, en primer lugar, al artículo 29 
de nuestra Constitución Política que define el debido proceso como un derecho fundamental de 
aplicación inmediata aplicable a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Se halla 
relacionado íntimamente con el principio de legalidad, ya que la aplicación de normas preexistentes y 
decididas democráticamente constituye un límite a la actuación administrativa que evita 
arbitrariedades por parte de las autoridades y protege los derechos de los ciudadanos en el marco de 
las actuaciones judiciales y administrativas. Específicamente, el debido proceso administrativo que la 
jurisprudencia lo ha definido como: “(i) el conjunto complejo de condiciones que le impone la ley a la 
administración, materializado en el cumplimiento de una secuencia de actos por parte de la autoridad 
administrativa, (ii) que guarda relación directa o indirecta entre sí, y (iii) cuyo fin está previamente 
determinado de manera constitucional y legal”. Ha precisado al respecto, que con dicha garantía se 
busca “(i) asegurar el ordenado funcionamiento de la administración, (ii) la validez de sus propias 
actuaciones y, (iii) resguardar el derecho a la seguridad jurídica y a la defensa de los administrados”. 
De este modo, el desconocimiento del debido proceso administrativo supone también la violación del 
derecho de acceso a la administración de justicia y transgrede los principios de igualdad, 
imparcialidad, publicidad, moralidad y contradicción que gobiernan la actividad administrativa.  
 
Así las cosas, este despacho dentro de las funciones otorgadas en la ley, entrará a resolver el recurso 
de Apelación interpuesto por la señora JOVANNA MARIA CADENA BOBADILLA, en su condición 
de representante legal de la empresa CUIDANDO EN CASA S.A.S, y analizara si es procedente la 
modificación o revocatoria de la Resolución No. 336 del 20 de noviembre de 2020, expedida por la 
Coordinación del Grupo de Prevención, Inspección Vigilancia y Control de la Dirección Territorial del 
Cesar, verificando si de hecho existió o no violación al artículo 2 de la Ley 15 de 1959 reglamentada 
bajo el Decreto 1258 de 1959, al no pagar el auxilio de transporte de forma oportuna a la trabajadora 
KATTY YOLEIDIS HERRERA RIVERA; por infraccionar artículo 99 de la Ley 50 de 1990, numeral 2, 
3 y 4 al no consignar las cesantías de su trabajador KATTY YOLEIDIS HERRERA RIVERA  dentro 
de los términos indicados en la ley, los cuales disponen: 
 
El artículo 2 de la Ley 15 de 1959 reglamentada bajo el Decreto 1258 de 1959 establece:  
 

“ARTICULO 2°. Establécese a cargo de los patronos en los Municipios donde las, 
condiciones del transporte así lo requieran a juicio del Gobierno, el pago del 
transporte desde el sector de su residencia hasta el sitio de su trabajo, para todos 
y cada uno de los trabajadores cuya remuneración no exceda de un mil quinientos 
pesos ($1.500.00) mensuales. El Gobierno podrá decretar en relación con este 
auxilio las exoneraciones totales o parciales que considere convenientes, así como 
también podrá graduar su pago por escala de salarios o número de trabajadores, o 
monto del patrimonio del respetivo taller, negocio o empresa.  
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 PARAGRAFO. El valor que se paga por auxilio de transporte no se computará como 
factor de salario se pagará exclusivamente por dos días trabajados.” 

El Decreto 1258 de 1959 que reglamenta la Ley 15 de 1959, en su artículo séptimo establece: 

“Artículo séptimo. El pago del auxilio de transporte se rige por los periodos regulares de los salarios 
y se le hará directamente al trabajador.” 

 
El artículo 99 de la Ley 50 de 1990, numeral 2, 3 y 4 establece:  

“Artículo 99º.- El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las 
siguientes características:  

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 
proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el 
régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o en la 
fracción que se liquide definitivamente. 

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero 
del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de 
cesantía que el mismo elija. El empleador que incumpla el plazo señalado deberá 
pagar un día de salario por cada retardo.  

4ª. Si al término de la relación laboral existieren saldos de cesantía a favor del trabajador 

que no hayan sido entregados al Fondo, el empleador se los pagará directamente con 

los intereses legales respectivos.” 

 
EN RELACION A LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS EN EL RECURSO DE APELACION, EL 
DESPACHO HACE LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES. 
 
Del escrito del recurso presentado se desprende la siguiente situación: (1) la señora KATTY YOLEIDIS 
HERRERA RIVERA, presentó querella contra las empresas CUIDANDO EN CASA S.A.S. y  
ASISTENCIA MEDICA INMEDIATA “AMEDI SAS” donde manifiesta: que laboró desde el 06-sep-
2018 hasta el 05-jun-2019, que no le cancelaron la liquidación final de sus acreencias laborales, que 
no le cancelaron el salario correspondiente al mes de mayo de 2019, que no le reconocieron auxilio 
de transporte durante el tiempo laborado, que los turnos de trabajo eran superiores a 12 horas diarias, 
que no le pagaron las horas extras, que la empresa nunca la envió a realizar examen médico de 
egreso, que la liquidación no se canceló en tiempo oportunidad razón que da lugar a indemnización 
por falta de pago contemplado en el artículo 65 del CST.”. La empres empleadora sobre el particular 
manifestó en su escrito de recursos. “esta sociedad después de hacer un análisis exhaustivo pudo verificar 
que durante los meses de febrero, marzo, abril y mayo del año 2019, existió un error en el sistema operativo de 
la empresa que liquidó mal esos salarios, de todo modos se le aclara a este despacho que se debe tener en 
cuenta que al salario mínimo del año 2019 se le debe hacer el descuento del 8% por concepto de los aportes a 
la seguridad social, que son 4 % de salud y 4 % de pensión, por tal motivo el salario mínimo para el año 2019 
era la suma de $828.116, más el auxilio de transporte por la suma de $ 97.032, donde se debe tener en cuenta 
que al salario de $828.116 se le resta el 8% por aportes a la seguridad social de la ex trabajadora, al aplicar 
este descuento del 8% que daría neto a pagar a la trabajadora la suma de $761.866 más el auxilio de transporte 
de $ 97.032, para un total a pagar a la ex trabajadora la suma de $858,898. 
 
Las cesantías del periodo septiembre 2018 hasta diciembre 2018 fueron debidamente consignadas al fondo de 
cesantías “PORVENIR”, en razón a que la ex trabajadora KATTY YOLEIDIS HERRERA RIVERA presentó el 1 
de marzo del 2019, solicitud de autorización para el pago anticipado de las cesantías del periodo septiembre 
2018 hasta diciembre 2018 por el valor de $ 270.00 por concepto de reparación de su inmueble, dando 
verificación de ello al adjuntar cotización de fecha 1 marzo 2019 de la ferretería el obelisco por la suma 
solicitada, conforme a esta solicitud la coordinadora de recurso humanos MARTHA LUCILA CADENA 
BOBADILLA de CUIDANDO EN CASA S.A.S, realizó el 1 de marzo del 2019 carta para autorizar el retiro de 
cesantías ante PORVENIR, con el objetivo que la accionante retirara las cesantías por el valor de $ 270.00 
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 MTC, debido que los solicitaba por concepto de mejora de vivienda, esta carta fue entregada directamente a la 
señora KATTY YOLEIDIS HERRERA RIVERA, el cual consta en un ejemplar su nombre y número de cedula 
de ciudadanía que da constancia del recibido del oficio por parte de ella, para que ella pudiera retirar la suma 
de $ 270.00 directamente ante porvenir, pero esta entidad no tuvo en cuenta este medio probatorio, aduciendo 
que este medio de prueba no era idóneo y realizo una presunción de no pago, la cual no lograba demostrar el 
pago de las cesantías, por el contrario, estos documentos si dan certeza que las cesantías del periodo 
septiembre 2018 hasta diciembre 2018, fueron consignadas a PORVENIR y que la ex trabajadora realizó su 
retiro conforme a los antes señalado, dando por demostrado que CUIDANDO EN CASA S.A.S, si pago las 
cesantías a la señora KATTY YOLEIDIS HERRERA RIVERA 

  
Frente al caso en particular encontramos, que la Dirección Territorial Cesar del Ministerio del Trabajo 
tiene plenas competencias para iniciar procedimiento administrativo sancionatorio contra la empresa 
CUIDANDO EN CASA S.A.S, ya que, por disposición legal, se encuentra facultado para realizar 
inspección, vigilancia y control sobre las condiciones de trabajo desarrolladas por los trabajadores de 
las diferentes empresas, la cual se ejercerá a través de sus funcionarios de la siguiente manera: 
 

1. El Inspector de Trabajo atenderá e instruirá las reclamaciones que se presenten en relación 
con el cumplimiento de las obligaciones generales en virtud del trabajo asociado donde podrá 
actuar como conciliador en caso de discrepancia, o investigaré y remitirá las actuaciones 
realizadas al Coordinador de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control o quien haga sus 
veces, quien decidirá y resolverá la correspondiente investigación. 

2. El Coordinador de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control o quien haga sus veces, 
decidirá las investigaciones que adelanten los Inspectores de Trabajo e impondrá las 
sanciones a que haya lugar a las cooperativas y precooperativas de trabajo asociado que 
incurran en cualquiera de las conductas prohibidas descritas en el: 

              El artículo 2 de la Ley 15 de 1959 reglamentada bajo el Decreto 1258 de 1959 establece:  
 

“ARTICULO 2°. Establécese a cargo de los patronos en los Municipios donde las, 
condiciones del transporte así lo requieran a juicio del Gobierno, el pago del 
transporte desde el sector de su residencia hasta el sitio de su trabajo, para todos 
y cada uno de los trabajadores cuya remuneración no exceda de un mil quinientos 
pesos ($1.500.00) mensuales. El Gobierno podrá decretar en relación con este 
auxilio las exoneraciones totales o parciales que considere convenientes, así como 
también podrá graduar su pago por escala de salarios o número de trabajadores, o 
monto del patrimonio del respetivo taller, negocio o empresa.  

PARAGRAFO. El valor que se paga por auxilio de transporte no se computará como 
factor de salario se pagará exclusivamente por dos días trabajados.” 

El Decreto 1258 de 1959 que reglamenta la Ley 15 de 1959, en su artículo séptimo establece: 

“Artículo séptimo. El pago del auxilio de transporte se rige por los periodos regulares de los salarios 
y se le hará directamente al trabajador.” 

 
El artículo 99 de la Ley 50 de 1990, numeral 2, 3 y 4 establece:  

“Artículo 99º.- El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las 
siguientes características:  

2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 
proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el 
régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o en la 
fracción que se liquide definitivamente. 
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 3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero 
del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de 
cesantía que el mismo elija. El empleador que incumpla el plazo señalado deberá 
pagar un día de salario por cada retardo.  

4ª. Si al término de la relación laboral existieren saldos de cesantía a favor del trabajador 

que no hayan sido entregados al Fondo, el empleador se los pagará directamente con 

los intereses legales respectivos.” 
 

Visto lo anterior, y sin entrar en más detalle, este despacho procederá a confirmar la Resolución No. 
0046 del 24 de febrero de 2021, que modifico el artículo Primero de la Resolución No. 336 del 20 de 
noviembre de 2020, proferida por la Coordinación del Grupo de Prevención, Inspección Vigilancia y 
Control del Cesar, por medio de la cual se sanciono a la empresa CUIDANDO EN CASA S.A.S, con 
multa equivalente a quince (15) veces el salario mínimo legal mensual vigente para el año 2020, o sea 
la suma de TRECE MILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y CINCO PESOS 
($13.167.045.00), toda vez que la conclusión a la que llego el A-Quo, al expedir los actos 
administrativos antes mencionados es de recibo de esta instancia, por cuanto se garantizó el debido 
proceso, se tuvo en cuenta la valoración de las pruebas aportadas, los argumentos esgrimidos por las 
partes, y además existen suficientes razones jurídicas para hacerlo, por tales razones, esta Dirección 
Territorial del Cesar. 

R E S U E L V E  
 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la Resolución No. 0046 del 24 de febrero de 2021, que modifico 
el artículo Primero de la Resolución No. 336 del 20 de noviembre de 2020, proferida por la 
Coordinación del Grupo de Prevención, Inspección Vigilancia y Control del Cesar, por medio de la cual 
RESOLVIO modificar la multa impuesta a la empresa CUIDANDO EN CASA S.A.S, identificada con 
el NIT 900.461.553-3, cuya actividad económica principal es “Actividades de atención residencial 
medicalizada de tipo general”, con domicilio principal en la Calle 17A # 19A - 20 de la Ciudad de 
Valledupar, Cesar y representada legalmente por JOVANNA MARIA CADENA BOBADILLA, por 
infraccionar el artículo 2 de la Ley 15 de 1959 reglamentada bajo el Decreto 1258 de 1959, al no pagar 
el auxilio de transporte de forma oportuna a la trabajadora KATTY YOLEIDIS HERRERA RIVERA, 
con multa de SIETE (7) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes, iguales a SEIS MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINITUN PESOS ($ 6.144.621.oo), conforme 
a lo expuesto en dicho proveído. 
 
ARTICULO SEGUNDO.  NOTIFICAR su contenido a los jurídicamente interesados, en la forma 
prevista en los artículos 67 y S.S. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011), a la empresa CUIDANDO EN CASA S.A.S en la Calle 17A # 19A 
- 20 de la Ciudad de Valledupar Cesar, advirtiéndole al interesado que en adelante solo proceden las 
acciones pertinentes ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Una vez notificada esta Resolución, devuélvase el expediente a su lugar de 
origen para los fines pertinentes. 
 
Dado en Valledupar Cesar a los DIECINUEVE (19) días del mes de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 
 

ASSAD CESAR RAISH GAMEZ  
Director Territorial Cesar 

 
Proyecto: Vlopez. 
Reviso y aprobó: Araish 


